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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO UN 
n= LA ESCRITURA “PUBL37A DE AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 
PAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

“INMOBILIARIA GONCHOS C. LTDA.” 
Y PRORROGA DE PLAZO 

.1 Mediante escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario 
2% del cantón Guayaquil, Dr. 
Jorge Jara Grau. el 22 de 
Mayo de 1868, se constituyó 
la compañía de responsabili. 
dad lim'tada denominada "IN 
MOBITAARIA GONCHOS 
C. LTDA.” : 
2.— Mediante eseritura pú- 
blica otorgada ante el Nota. 
rio del Cantón Urvina Jado, 
Ab. Marcos Díaz Casquete. 
el 15 de Diciembre de 1080, 
la mencionada compañía 
aumettó su cap tal sorial en 
la suma de DIEZ MILLO- 
NES DE SUCRES, con io 
cual queda elevado a la can- 
tidad da DIEZ MILLONES 
CUATRÓCIENTOS MIL NU. 
CRES, dividido en cien mil 
sucres; y, reformó sus estatu 
tos sociales. Esta escritura 
fue rectificada por la otorga 
da el 13 de Marzo de 1881, 
ante el m'smo Notario, 
3.— Compareció al otorga. 
miento de las indicadas es 
crituras la Señorita Giselle 
Marcilio Morla, en su cali. 
dad de Gerente de la men 
cionada compañía. 
4.— Las participaciones co- 
rrespondientes al  umente 
de capital han side Integra 
mente suscritas y pagadas 
mediante compensación de 
créditos. : 
5.-- Las principales refor. 
mas estatutarias se refieren 
a lo cue en su parte medu 
lar dirá: 
ARTICULO TERCERO.. DU 
RACION.- El plazo de dura. 
ión de la compañía, es de 

setenta años contados dese 
la fecha de inscripción en 
el Registro de la Propiedad 
de la Escritura de Constitv 
ción de la Compañía, plazo 

fifa, será de DIEZ MILLO. 
NES CUATROCIENTOS MIL 
SUCRES, dividido en ciento 
cuatro participaciones socia. 
les de cien mil sucres cada 
una, numeradas del cero ce 
ro uno al ciento cuatro. 
ARTICULO  SEXTO.. DE 
LAS APORTACIONES... Lus 
certificalrs de Aportación | 
en los que constará expresu- * 
mente su carácter de no ne 
gociables, serán suscritos no! 
el Presidente y el Gereabs 
de la compañía, y estarán 
numerados rel cero cero uno. 
al ciento cuatro. 
ARTICULO SEXTO A.- NE 

LA .CESION O TRANSFE.. 
RENCIA DE LAS PARTES, 
SOCIALES.. Los socios po: 
drán ceder o traasfernr us 

sociales en beneticio 
de otro u otros socios y en 
defecto de estos en benefi 
clo de terceros, previa re- 
sole án unónime de la Jun 
ta General de Socios. La ce 
sión o. transferencia Se opera 
rá medlabte Escritura Públl. 
ca de acuerdo con lo previs 
to en la Ley de Compañías. 
6.— Mediante Resolución No, 
1G—RL—$81-0378 de 28 A- 
bril 1921 expedida por el te- 

ñ0r Intendente de Com- 
pañías, de Guayaquil, se ha 
aprobado el mencionado au- 
mento de capital y reforma 
de estatutos de la compañís 
de. responsabilidad limitada 

denominada ”INMOBILIA. 
RIA GONCHOS C. LTDA.”. 

.LO QUE PONGO EN CO- 
NOCIMIENTO DEL PUBLI 
CO PARA LOS FINES LE. 
GALES CONSIGUIENTES. 
Guayaquil. 28 Abril 1981 
Dr. Luls Cabezas Parralss 
SECRETARIO GENERAL 
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aque podrá mod'ficarse en-————"" “— 

cualquier tiempo por resolu. 
clón de la Junta General, 
ARTICULO QUINTO.. CA.-| - 

. PITAL.- Ej Capital social 
con el que gtrará la compa- 

 


